
 

 

ACTA 2/2015 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO,  CELEBRADA EL DÍA 26 DE FEBRERO DE 2015. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y veinte minutos del día 26 de febrero de 2015, bajo la Presidencia  del Sr. 
Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria 
los miembros del Pleno de esta Corporación, que a continuación se relacionan, al 
objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado previamente 
en la convocatoria de la sesión extraordinaria y urgente efectuada al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80 del R.D. 2.568/1986, de 28 de 
Noviembre, que regula el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF: 
 
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ,  
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ,  
- D. MANUEL LÓPEZ GARCÍA,  
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA, 
- D. DEMETRIO ALFONSO CANEDO,  
- Dª. MARÍA PAZ MARTÍNEZ RAMÓN,  
- D. FRANCISCO ROBLES RODRÍGUEZ, 
- Dª. MARÍA  DEL CARMEN TRABADO VALLEJO,  
- D. PEDRO MONASTERIO RAMÓN, 
- Dª. SUSANA FOLLA ABAD, 
- D. JUAN CARLOS ALONSO GARCÍA, 
- Dª. BELÉN RAMÓN GAVELA. 

 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto. 
 

Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes 
 

ACUERDOS 
 
1º.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 

Toma la palabra el Sr. Alcalde para justificar la urgencia de la convocatoria, 
informando que tenía intención de haber convocado la sesión con los dos días hábiles 
de antelación que exige la ley, pero no le fue posible hacerlo por motivos personales. 

 
Se ratifica por unanimidad de los trece Concejales que componen la Corporación 

la urgencia de la convocatoria de la sesión. 
 
 



 

 

2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 29 DE ENERO DE 2015. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 29 de 
enero de 2015, que se les ha distribuido previamente con la convocatoria. 

 
No formulándose ninguna observación, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 91.1 del ROF, se considera aprobada el acta en sus propios términos.  
 
 
3º.- ELECCIÓN JUEZ DE PAZ TITULAR. 
 

Visto el requerimiento de la Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos para que el Ayuntamiento elija a 
persona idónea para el cargo de Juez de Paz Titular, al finalizar el día 29 de diciembre 
de 2014 el mandato del actual. 

 
Vistas las solicitudes presentadas en plazo por las personas que se indican a 

continuación: 
 
1. Manuel Antonio González Cachón  
2. Abel Marbán Martínez 
3. Dayana López Méndez 
4. Manuel Fernández Prieto 
5. Ana María Ramón Ramón 
6. José Manuel Fernández García 
 
Considerando lo establecido en el artículo 101.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 

1 de julio del Poder Judicial, así como en el artículo 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de 
junio, de los Jueces de Paz. 

 
Considerando lo establecido en los artículos 101 y 102.3 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se 
procede a la elección del cargo en votación secreta, obteniéndose el siguiente 
resultado: 

 
1. Manuel Antonio González Cachón: 0 votos.  
2. Abel Marbán Martínez: 0 votos. 
3. Dayana López Méndez: 8 votos. 
4. Manuel Fernández Prieto: 0 votos. 
5. Ana María Ramón Ramón: 2 votos. 
6. José Manuel Fernández García:1 voto. 
7. Votos en blanco: 1 voto. 



 

 

8. Abstenciones: 1, de la Concejala Dª. Mª. Soledad Martínez Fernández, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
En consecuencia, el Pleno del Ayuntamiento de Fabero,  acuerda: 
 
1º.- Proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 

y León con sede en Burgos el nombramiento como Juez de Paz Titular de Fabero de 
Dª. Dayana López Méndez, con D.N.I. 71501371-Y, de profesión enfermera, nacido el 3 
de febrero de 1981 en Lillo del Bierzo, Ayuntamiento de Fabero, hija de Jesús y Mª. 
Carmen, con domicilio en la C/ Sierra Pambley, nº 6, 3º Izqda., de Fabero. 

 
2º.- Comunicar este acuerdo a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 

Justicia de Castilla y León con sede en Burgos. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 
veinte horas y veinticinco minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De 
su desarrollo y de lo acordado en ella, se extiende esta ACTA por mí el Secretario de la 
Corporación, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde. 

 
Vº.Bº. 
EL ALCALDE,        EL SECRETARIO, 


